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Presupuesto por programas para el bienio 2004-2005

Aplicación y seguimiento integrados y coordinados de
los resultados de las grandes conferencias y cumbres
de las Naciones Unidas en las esferas económica y social
y esferas conexas

Seguimiento de los resultados de la Cumbre del Milenio

Modalidades, formato y organización de la reunión
plenaria de alto nivel del sexagésimo período
de sesiones de la Asamblea General

Consecuencias para el presupuesto por programas
del proyecto de resolución A/59/L.53

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

Informe de la Quinta Comisión

Relatora: Sra. Denisa Hutanova (Eslovaquia)

1. En su 32ª sesión, celebrada el 17 de diciembre de 2004, la Quinta Comisión,
de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, exami-
nó la exposición del Secretario General sobre las consecuencias para el presupuesto
por programas del proyecto de resolución A/59/L.53 (A/C.5/59/25). En la misma
sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto presentó el informe conexo de esa Comisión (A/59/613).

2. Las declaraciones y las observaciones formuladas a lo largo del examen de
este asunto por la Quinta Comisión figuran en el acta resumida correspondiente
(véase A/C.5/59/SR.32).
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3. También en la 32ª sesión, el Secretario de la Comisión presentó oralmente un
proyecto de decisión.

4. Antes de examinar el proyecto de decisión, el representante de Qatar, en nom-
bre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo
de los 77 y China, formuló una declaración (véase A/C.5/59/SR.32).

5. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión sin someterlo
a votación (véase el párrafo 7).

6. Después de la aprobación del proyecto de decisión, formularon declaraciones
en explicación de su posición los representantes de Cuba, los Países Bajos (en nom-
bre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la Unión
Europea), Sudáfrica (en nombre del Grupo de los Estados de África) y la República
Árabe Siria (véase A/C.5/59/SR.32).

Decisión de la Quinta Comisión

7. La Quinta Comisión, después de examinar la exposición de las consecuencias
para el presupuesto por programas presentada por el Secretario General
(A/C.5/59/25) y el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis-
trativos y de Presupuesto (A/59/613), desea informar a la Asamblea General de que,
si la Asamblea decide aprobar el proyecto de resolución A/59/L.53, la Quinta Comi-
sión volverá a examinar en su sexagésimo período de sesiones los recursos nece-
sarios conexos en el marco de su examen del segundo informe de ejecución del
presupuesto por programas para el bienio 2004-2005.


